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Expte.: SC.0026.GR/03.
Beneficiario: Recauchutados Granada, S. Coop. And.
Importe: 29.175,00 euros.

Expte.: SC.0039.GR/03.
Beneficiario: Puertas Automáticas y Seccionales del Sur, S.L.L.
Importe: 32.540,00 euros.

Expte.: SC.0051.GR/03.
Beneficiario: Metalistería Zurifer, S.L.L.
Importe: 9.790,00 euros.

Granada, 19 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de marzo de 2004, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Medi-
na Sidonia (Cádiz) para la consolidación de talud y
colocación de vallado en calle Cerro de la Viña en
Medina Sidonia.

Ilmos. Sres:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Medina Sidonia
(Cádiz) se ha solicitado una subvención a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes para la consolidación de talud
y colocación de vallado en calle Cerro de la Viña.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 2004, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Medina Sidonia (Cádiz), por importe de ciento veinte mil dos-
cientos dos euros (120.202 E), para la consolidación de talud
y colocación de vallado en la calle Cerro de la Viña.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento
de Medina Sidonia, se hará efectiva con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Así mismo,
el plazo de ejecución de las obras será de seis meses, a partir
de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al importe del 75% de la
anualidad prevista para el presente ejercicio, a la publicación
de la presente Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz) queda
obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de la
Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 18 de marzo de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

en funciones

Ilmos. Sres/a: Viceconsejero, Director General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 26 de marzo de 2004, por la que
se revisa el mínimo de percepción de los servicios públi-
cos regulares permanentes de uso general de trans-
porte de viajeros por carretera.

El artículo 19.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres regula la revisión,
dentro del segundo trimestre de cada año, de la tarifa partícipe
viajero-kilómetro de los servicios de transporte regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera.

Coincidiendo con este procedimiento de revisión, se ha
considerado procedente revisar la cuantía del mínimo de per-
cepción establecida por la Orden de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 25 de abril de 2003, publicada
en el BOJA de 13 de mayo.



BOJA núm. 68Página núm. 8.736 Sevilla, 7 de abril 2004

En su virtud, vistos el artículo 87 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre; el artícu-
lo 3 del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía; el artículo 8 del Decreto 514/1996,
de 10 de diciembre, por el que se crea el Consejo de los
Consumidores y Usuarios de Andalucía y se regula su com-
posición y funcionamiento, y previo informe del mismo y del
Consejo de Transportes de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de los

servicios públicos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera se establece en 0,77 euros,
incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesionarias
interesadas, la Dirección General de Transportes podrá aprobar
un mínimo de percepción de 0,85 euros para aquellos servicios
en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono de 10
viajes por valor de 6,8 euros, y validez de 60 días naturales
desde la fecha de su adquisición. En las solicitudes se deberán
especificar los puntos y horarios de venta al público del título
multiviaje y formas de publicidad, al objeto de evaluar su ade-
cuada difusión y conocimiento por los usuarios en orden a
su aprobación.

3. La empresas que, en virtud de lo dispuesto en el punto
anterior, hayan establecido un título multiviaje para los tra-
yectos sujetos a mínimos de percepción, deberán informar
de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazos
establecidos para la comunicación trimestral de datos de explo-
tación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado
la tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. La empresas concesionarias presentarán para su apro-
bación por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, los cuadros de precios corres-
pondientes a la nueva cuantía del mínimo de percepción.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Disposición transitoria única. Bonos aprobados en ejer-
cicios anteriores.

Las empresas a las que, en virtud de lo dispuesto en
las Ordenes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 30 de enero de 2002, y de 25 de abril de 2003, por
las que se revisa el mínimo de percepción de los servicios
públicos regulares permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera, se haya autorizado el cobro de un
mínimo de percepción superior al establecido con carácter
general por ofrecer un billete multiviaje de precio reducido,
podrán continuar ofertándolo en la nueva cuantía recogida
en la presente Orden siempre que presenten el correspondiente
cuadro de precios para su aprobación por la correspondiente
Delegación Provincial de dicha Consejería, y cumplan la obli-
gación de comunicar los datos estadísticos de utilización y
las demás condiciones señaladas en la Resolución de con-
cesión. Los bonos vendidos según las anteriores tarifas con-
servarán su vigencia en el plazo de 60 días naturales desde
su adquisición.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transportes

para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presenta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de

2004 siempre que su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía se produzca con anterioridad o, en caso
de ser posterior, el día siguiente al de la publicación.

Sevilla, 26 de marzo de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

en funciones

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la revisión de las tarifas máximas de aplicación de la
Estación de Autobuses de Arcos de la Frontera. (PP.
867/2004).

Con fecha 1 de marzo de 2004, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de
la Estación de Autobuses de Arcos de la Frontera, que a con-
tinuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento
de dicha localidad, con detalle de los conceptos por los que
han de percibirse las mismas, y con expresa advertencia de
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los ve-
hículos en tránsito (entrada y
salida) sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso
general:

1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,45 euros
1.1.2. Resto 0,60 euros

1.2. De servicios no encuadrados en el apartado
anterior:

1.2.1. Cualquier servicio 0,60 euros

2. Por utilización por los viajeros de los servi-
cios generales de Estación con cargo a aquéllos
que salen o rinden viaje en la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso
general:

2.1.1. Viajeros de cercanías. Hasta 30 km 0,10 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,12 euros

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado
anterior:

2.2.1. Cualquier recorrido 0,12 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del
abono de las tarifas por los conceptos que les
sean imputables aquellos viajeros que se encuen-
tren en tránsito.
Su percepción por las Empresas Transportistas
deberá hacerse simultáneamente a la venta del
billete en el que se hará constar el concepto


